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N" d4? -2017 -GP,-6R PUNO

Pu¡¡o,

EL ( OBERNADOR REGIONAL UTI GOBIERNO REGIoNAL PUNo

CONSID =RANDO:

t Que, es necesario acreditar a lc-¡s responsables del manejo de cuer j
:lancarias de la J¡llnRD EJECUToRA 001004 Rrclóru PuNo Eoucnclór.¡ HunrucnruÉ;

De confcrrmidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada por la Dirección
General del Tes,¡ro Público;

SE RESUELVE:

ARTíGULo Út¡lco.- ApnoseR el reporte ANExo RESnoNsABLES DEL
MANEJO DE cUEiNTAS BANGARIAS, de fecha 16 de Enero 2017, que detalla a los
responsables litulares y suplentes del manejo de cuentas bancarias de la
U¡¡loRo E¡rcuroRn 001004 Rrctóru Pur.¡o EoucnclóN HuANcArrlÉ; el cual forma
parte integrantr: de la presente resoluc¡ón.

REGíSTRESE, CoMUN ÍOUESÉ Y AReHíVESE
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